
 
 

 

 

 

Normativa de presentación de la tesis doctoral en el formato de compendio de publicaciones en 
el marco del Programa de Doctorado en Sociología de la UB (aprobada por la Comisión 

Académica del Doctorado en Sociología de la UB el 30 de mayo de 2019) 

  
 

 
La Comisión Académica del programa puede autorizar el depósito de tesis doctorales como 
compendio de publicaciones siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

 
a. El compendio debe incluir un mínimo de tres artículos publicados o aceptados para publicación. 

Las publicaciones deben estar indexadas según el siguiente criterio: como mínimo, un artículo 

debe estar en JCR o bien dos artículos en Scopus o WoS (ESCI es parte de WOS). 
b.  La tesis debe incluir una introducción general, en la que se presenten los trabajos, se justifique 

la temática y se especifiquen los objetivos. 
c. La tesis debe incluir un resumen global de los resultados obtenidos, de la discusión de estos 

resultados y de las conclusiones finales. 
d. Entre la introducción y los resúmenes mencionados, o bien como anexo, se debe incluir una 

copia completa de los trabajos presentados, indicando claramente el nombre y la afiliación de 
todos los coautores de los trabajos y la referencia completa de la revista en la que se han 
publicado o admitido para su publicación. En este último caso, se debe adjuntar un justificante 

de la admisión y la referencia completa de la revista a la que se han enviado para su publicación. 

e. Se debe adjuntar un escrito de los directores de la tesis sobre el factor de impacto o la 
categorización de la revista de las publicaciones que se recogen en la tesis doctoral. 

f. En caso de que se presente algún trabajo hecho en coautoría, se debe aportar un informe de 

los directores de la tesis en el que se especifique exhaustivamente cuál ha sido la participación 
de la persona doctoranda en cada artículo, y en el que se justifique si alguno de los coautores 

de alguno de los trabajos presentados en la tesis doctoral ha utilizado, implícita o 
explícitamente, esos trabajos para elaborar una tesis doctoral, o está pendiente de utilizarlo en 

un futuro. Además, se debe aportar un documento firmado por todos los coautores explicando 
qué trabajo ha realizado cada uno. 

g. En caso de que los tres artículos sean en coautoría, al menos en uno de los tres la persona 
doctoranda debe ser el primer firmante. 

h. En caso de que alguno de los trabajos presentados se haya publicado en una lengua diferente a 
las especificadas en el programa de doctorado, se debe adjuntar un resumen del trabajo en 

cuestión redactado en alguna de las lenguas del programa. 
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